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EDUCACION UNIVERSITARIA VERSUS EDUCACION BASICA????

 

	 Si se efectúa un análisis de incidencia distributiva del gasto publico en educación, resulta que 

 

1. Los mas pobres - que en gran porcentaje inician primaria aunque solo la concluyen en un grado muy bajo - reciben la mayor parte del subsidio representado por el gasto publico en educacion primaria (reciben la mayor parte porque los menos pobres sencillamente "huyen" de la escuela publica primaria, por eso el porcentaje de pobres extremos que acceden a ella es mucho mayor, y mucho menor el de menos pobres); 

 

2. En la educacion secundaria publica, como los mas pobres tienen pocas posibilidades de ingresar a ella - porque a duras penas logran como mucho concluir el 4o o 5o grado - los menos pobres (ojo que decimos menos pobres y no ricos, porque el ingreso de los menos pobres no los aleja del standard internacional de la pobreza), que si asisten en mayor grado a la educacion publica secundaria, por su relativa mayor calidad, reciben la mayor parte del subsidio; 

 

3. En la universidad, como los extremadamente pobres no tienen practicamente forma alguna de asumir el costo privado y de oportunidad que representa el asistir a ella, este porcentaje apropiado por los menos pobres es mucho mayor todavia.

 

Estos son resultados REALES de los estudios efectuados.

 

La recomendación de política que se deriva de una interpretacion mecanica y simplista de estos resultados, apunta a una redistribución del gasto público en educación, con el propósito de reducir las asignaciones destinadas a la educación superior para poder orientar mayores recursos hacia la educación primaria o básica. 

 

Sin embargo, estos resultados deben ser cuidadosamente interpretados. 

 

El hecho de que el gasto de educación primaria favorece a los mas pobres, sólo es asi hasta cierto punto. Hay que preguntarse porque. La aparente distribución progresiva actual de subsidios para la educacion promaria tiene un sentido ambiguo, porque se confunde el efecto de una política educacional ostensiblemente tendiente a la equidad, con la captura de una mayor parte de los subsidios por los pobres. Estas son dos cosas diferentes. Si la calidad de la educación permanece baja, los no pobres continuarían tratando de enviar a sus hijos a escuelas particulares, como es realmente el caso en Nicaragua, y los pobres continuarían capturando la mayor parte de los subsidios, pero no aumentarían su aprendizaje, porque solo recibirian una educacion de muy baja calidad y de escasa pertinencia, que muchas veces los mantiene en el umbral del analfabetismo funcional.

 

Estos resultados sugieren que si la calidad de la educación pública mejora sustancialmente los menos pobres seguramente aumentarían su participación en el sistema de educación primaria pública. En otros términos, si la calidad de la educación primaria mejora, hay una probabilidad alta de que la distribución progresiva del subsidio a la educación primaria cambie y comience a favorecer a los hogares no pobres o de mayores ingresos. 

 

Pero esto no significaria una politica educativa menos equitativa, sino el hecho de que se estaria alcanzando un acceso mas equitativo de educacion de calidad para todos. 

 

Esto alerta de nuevo para no confundir el hecho de que la elevación de la calidad de la educación en la educación pública atraerá a la misma en mayor proporción a los “no pobres”, lo cual no significa que la política educativa deje de ser pro pobres (al contrario, apunta al principio de una educación básica gratuita y de calidad para todos, esto es universal, lo cual no implica excluir a los no pobres, sino al contrario incluir a los más pobres).

 

Al mismo tiempo, la elevacion de la calidad y la pertinencia, asi como politicas orientadas a afrontar el elevado costo privado y de oportunidad que tiene para los pobres mandar a sus hijos a la escuela, elevaria significativamente el porcentaje de ninos pobres que culminan la primaria. Esto elevaria la presion por aumentar el acceso de los pobres a la secundaria, lo cual, si se logra obtener, aumentaria significativamente la participacion de los mismos en el subsidio a la educacion secundaria. De nuevo, el resultado seria el avance hacia una educacion de calidad para todos.

 

En el caso de la educación superior, en primer lugar es discutible que los pobres estén de hecho ausentes de la misma – el 43% del subsidio es capturado por los 8 primeros deciles, los cuales - de acuerdo con la distribución del ingreso percápita que muestra el estudio sobre la Ley de Equidad Fiscal, el cual se basa en la misma encuesta de medición del nivel de vida de los hogares del año 2001 - abarcan al 78% de las personas que en Nicaragua sobreviven con menos de US$ 2 al día. 

 

En segundo lugar, los resultados del estudio reflejan simplemente el hecho de que en la actualidad el costo privado y el costo de oportunidad de asistir a la educación superior financiada públicamente son tan elevados que se colocan fuera del alcance de los quintiles de menores ingresos. 

 

Esto implicaría en todo caso que, para promover el acceso de los quintiles de menor ingreso a la educación superior, como lo recomienda la UNESCO, se precisarían políticas más adecuadas para lograr este objetivo, pero el hecho en sí no constituye una objeción al financiamiento público de la educación superior: al contrario, si este financiamiento no existiese entonces sí resultaría imposible todo mayor acceso futuro de los pobres a este nivel educativo. 

 

Incluso, si uno atiende al ingreso percápita de los diferentes quintiles de ingreso, esto posiblemente cerraría también el acceso de muchos de los que, de acuerdo con el Banco Mundial, son clasificados como “no pobres”, muchos de los cuales también tendrían dificultades para hacer frente al costo de una universidad privada. En este caso, una política tendiente a la equidad no implica tampoco excluir a los que el Banco Mundial califica como “no pobres”, sino mejorar las políticas con el propósito de abrir cada vez más las posibilidades de acceso a los más pobres.

 

En tercer lugar, a la educación superior, dentro de una política de desarrollo más amplia, le corresponde desempeñar un papel clave, que de acuerdo a algunos economistas muy importantes, por si mismo justifica el financiamiento público a la misma. 

 

Como lo ha escrito el Premio Nóbel de Economía Joseph Stiglitz: 

 

“Dejado por si mismo, el mercado sub-proveerá tecnología. Como las inversiones en educación, las inversiones en tecnología no pueden usarse como colateral. Las inversiones en Investigación y Desarrollo son también considerablemente más riesgosas que otros tipos de inversión y hay mucho mayores asimetrías de información que pueden impedir el funcionamiento efectivo del mercado. La tecnología tiene también enormes externalidades positivas que el mercado no remunera. Verdaderamente, en algunos aspectos, la tecnología es como un bien público clásico. Los beneficios sociales de una inversión incrementada en tecnología sobrepasan ampliamente los beneficios privados. Sin la acción gubernamental, habría demasiada poca inversión en la producción y adopción de nuevas tecnologías. 

 

Para muchos países que no están en la frontera tecnológica, los retornos asociados con facilitar la transferencia de tecnología son mayores que los retornos de llevar a cabo por sí mismos la investigación y desarrollo. Un aspecto de esas políticas es invertir en capital humano, especialmente en educación terciaria. Financiar las universidades se justifica no a causa de que esto incrementa el capital humano de individuos particulares sino a causa de las grandes externalidades que provienen de habilitar al país para importar ideas” (“More instruments and broader goals: moving toward the Post-Washington Consensus”. The 1998 WIDER Annual Lecture. Helsinki, January 1988).

 

Si se desea ir más a fondo, aunque exista coincidencia en la necesidad de mejorar significativamente la eficiencia social de la inversión pública que actualmente se efectúa en la educación superior, para maximizar sus resultados, el problema de fondo quizá no sea tanto reducir las asignaciones de recursos a un nivel educativo para mejorar el financiamiento de los demás niveles, sino el inadecuado financiamiento que recibe la educación pública como un todo. 

 

Nicaragua invierte en educación pública, como proporción de su ingreso, hasta dos veces menos que países cuyo ingreso percápita es entre 40% y 60% inferior al de Nicaragua, mientras al mismo tiempo Nicaragua posee un coeficiente de ayuda externa (como proporción de su ingreso) varias veces superior al de dichos países. 

 

Adolfo


